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*Froce^Miento para le, fabricación la 

productos edulcorantes".

^licitantes: D. ISIDRO 01,101, CiRBC^ES y D. JOSE

3.EJCH0 IJiNIE; resi-'entes en Barcelona, 

. c-lle Diputación P00.-3-.

In la preparación. d^ mezclas, edulcorantes uilicabdes 

en terapéutica o en alimentación, no ha sido posible alcan­

zar une fórmula re, al mismo tiempo de as murar cuali­

dades edulcorantes perfectamente o nuilibradas, fácil icen 

la preparación comercial de composiciones cuya homogeneidad 

m peso esDecífico resulten aptos en todo momento para, una
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dosif icación proporcional con relación al índice normal de 

los productos a cue loba ser aplicada.

Los recurrentes después do meticulosas pruebas, han 

llegado a la  conclusión de nue, sólo mediante la  ccmbins.oig^ 

mecánica do bases ricas en carbono o hidrógeno combinadas 

con excipientes deshidratados procedentes de harinas cuya 

oi-oporción on glucosa permita complemontai' la  co-:.' .ilación, 

lama,; posible acuella función y, habiéndola' conseguido a ellq, 

se re f ie re  la  patenté de invención que se so lio  it--. por Veía­

lo anos en España.

Con arreglo  ̂ la  .„is,aa, el procedimiento se funda en 

combinar mecánicamente y en presencia del c ic lo  cómico res­

pectivo de una base cu o reuniendo de un 30 a un 50% de 

R3P u l l ,  un excipiente deshidratado y soluble do por­

centaje glucósico definido permita calcular el grado de edul 

ccracion perseguido mediante adición complementaria.de anhí­

drido sulfaminbenzoico, cue, constituyendo la  mezcla me­

cánica perseguida.( ya en esta fase del método uti l izando 

medios de laboratorios corrientes^ consienta un tratamiento 

f i n -1 para disponer el producto resultante en condicionen "*e 

perfecta homogeneidad ya sea, en comprimidos, en granulados, 

o en polvo.

El margen de tolerancia para cargas, pigmentos o colo­

rantes y en su casqfadicionales aromáticos será, dentro del 

procedimiento el admitido como normal en ésta clase de prepa 

racionas.

N 0. T A .

i.,a úntente de invención ñor veinte años cue se so l i c i ta
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P5 m España deberá recaer sobre :

. "PhCCEDAiI-lNTO P A A  L i  F13I-.lüACIuN PE PhüEbCTüP 

'!DbLCC-KA.WTES" de acuerdo con las siguientes,

, R  ̂ I  V I  N D I  C A C I O N E S .

1^.- Procedimiento para la, fabricación de productos edul- 

40 corantes caracterizado por el hecho do combinar mecánicamente 

y bajo el c ic lo  térmico adecuado a las cargas previstas, una 

base de Cl? HE2 011, o una sacarosa C12 P22 011 PHpO, con 

unm reducción de anhídrido sulfaminb.enEoico y un excipiente 

deshidratado y soluble -do porcentaje glucósico -definido pro- 

45 poro ion ado al indico -A edulcoras ion nrevistc p^r .̂ la  mezcla.

2^.- Procedimiento de acuerdo con la  royuindicación 

^.nteimor carnoteriaado ñor el l'echo de ene la  base r ica  en 

carbono e hidrogeno ce sitúa ai una proporción de PC a 50 

por ciento de la  combinación mecánica en conjunto determinindo- 

50 se el m urgen le  tolerancia en razón del contenido pluoó-

icc las cargas o pigmentos comolerientarios.

,  ̂e f ;ún 1. as r e i  v iu d i  c a clones en te -  

riores aue comprende aparto del tratamiento t ó n ic o  variable 

signif icado en la  reivindicación 1^, lahomogenammación del 

55 conjunto cúprico realizado y la preparación f inal ,  ñor método: 

conocidos, en' comprimidos, granulados o en nolvo, de Tiesos es­

pecí f icos y deas idades determinados en razón de sus anlic a­

ciones nrúctleas.

43.-"Procedimiento para la fabricación de productos 

o dulcorant es

Según cu3 da'substancialmente descrito en la presente

mi íOT'i ene consta de tres hojas escunas a rAmuina por una 
sola cara. Ibadrih, 21, Dicbre. 1948.
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